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Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no es 
competente para responder directamente al cuestionario de la Proposición No. 176 de 2025, 
relativo al tema "SITUACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y DEMORAS EN EL 
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO POSTERIOR A JORNADAS DE 
RACIONAMIENTO DE AGUA EN BOGOTÁ D.C..".

En este sentido, y conforme a las competencias definidas en el Decreto Distrital 109 de 2009, la 
Dirección Legal Ambiental procedió a revisar el cuestionario de la Proposición 176 de 2025. Tras 
dicha revisión, se determinó que las preguntas objeto de Control Político no corresponden al fuero 
competencial de la Secretaría Distrital de Ambiente, el cual está principalmente regido por la Ley 
99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 109 de 2009. 
Dicho cuestionario es competencia de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

En particular, en relación con la pregunta 17: "¿En qué estado están los estudios para la captación 
de aguas subterráneas y qué cantidad de agua se tiene presupuestado abastecer? Informe si las 
medidas contempladas en los estudios son útiles y relevantes en el corto y mediano plazo", la 
Secretaría Distrital de Ambiente, a través de su Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, 
aclara que no se encuentra actualmente desarrollando estudios específicos para el 
aprovechamiento del recurso hídrico con fines de abastecimiento, dado que este tema no es 
competencia de nuestra entidad. 

Sin embargo, cabe destacar que la Secretaría continúa con su labor misional de actualizar y 
generar información relacionada con los estudios técnicos que reportan el estado y manejo del 
recurso hídrico subterráneo a nivel distrital.
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De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada 
ante esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional 
estaremos prestos a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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